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1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido

1.1.1. Justificación

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se
cumplen las siguientes condiciones:

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00
euros.

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo
del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

1.1.2. Objeto

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a
la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse
durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los
trabajadores.

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con
sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales.

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:

• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios
• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas

que intervienen en el proceso constructivo
• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención
• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo
• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra
• Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos

1.1.3. Contenido del EBSS

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra,
contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las
medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan
eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y
reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas
alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma.

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las informaciones
útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles
trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

1.2. Datos generales

1.2.1. Agentes

Entre los agentes que Intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente
estudio, se reseñan:

. Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA - SERVICIO DE DISTRITOS

. Autor del proyecto: EDUARDO LORENTE PÉREZ
• Constructor - Jefe de obra: A determinar por el promotor
• Coordinador de seguridad y salud: A determinar por el promotor

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

1NGENTER[ATÜ3RENTEPagT

DOCUMENTO Estudio básico ID FIRMA 11087338 PÁGINA 5 / 18

FIRMADO POR FECHA FIRMA
LAURA ESTHER GONZALEZ PEDRAZA - EL/LA TÉCNICO/A 13  de  septiembre  de  2023

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

50
29

7M
T

Y
5N

D
Y

xN
D

Q
yM

T
g4

N
D

Q
zN

D
c1

M
jM

y
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1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se
considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud.

. Denominación del proyecto: MEMORIA VALORADA INSTALACIÓN DE LINEAS DE VIDA EN
ALCALDÍAS DE LOS BARRIOS DE LA CARTUJA BAJA, ALFOCEA Y SAN JUAN DE MOZARRIFAR

• Plantas sobre rasante: 1

• Plantas bajo rasante: O
• Presupuesto de ejecución por contrata: 33.922,68 € + IVA
• Plazo de ejecución: 3 meses
• Núm. máx. operarios: 4

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar
para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar.

• Direcciones:

• C/ Autonomía de Aragón, no 21 - 50720 Zaragoza (Barrio de La Cartuja).
. C/ Castellar, no 23 - 50120 Zaragoza (Barrio de Alfocea).
• Plaza España, no 9 - 50820 Zaragoza (Barrio de San Juan de Mozarrifar), Zaragoza

(Zaragoza)
• Accesos a la obra: Por la entrada de las propias Juntas vecinales. Acceso a cubiertas desde el

interior de los edificios.
• Topografía del terreno: Suelo urbano
• Edificaciones colindantes: Edificios aislados en La Cartuja y Alfocea. Viviendas a ambos lados en

San Juan de Mozarrifar
• Servidumbres y condicionantes: No se conocen

• Condiciones climáticas y ambientales: Las propias de la localidad

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará
convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por
la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de circulación.

Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro
posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto.

1.2.4. Características generales de la obra

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los
riesgos laborales:

1.2.4.1. Actuaciones en cubierta

- Instalación de líneas de vida.

- Instalación de vallados de seguridad.

- Instalación de escaleras de acceso.

1.3. Medios de auxilio

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios,
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra.

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros
sanitarios más próximos.

1.3.1. Medios de auxilio en obra

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado.
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Su contenido mínimo será:

• Desinfectantes y antisépticos autorizados
• Gasas estériles
• Algodón hidrófilo
• Vendas

• Esparadrapo
• Apósitos adhesivos
• Tijeras
• Pinzas y guantes desechables

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo
los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados.

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran
utilidad si se llegara a producir un accidente laboral.

NIVEL ASISTENCIAL

Primeros auxilios

Asistencia primaria
(Urgencias)

Comunicación a los
equipos de
salvamento

NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO

Botiquín portátil

Consultorio Local Cartuja Baja
C. de San Bruno, 12, 50720 Cartuja Baja,
Zaragoza
976591128
Consultorio Médico de Alfocea
Calle Castellar, 23, 50120 Alfoces, Zaragoza
976785168

Centro Médico San Juan de Mozarrifar
C. Ángel Hernández, 18, 50820 San Juan de
Mozarrlfar, Zaragoza
876767100

Ambulancias Aragonesas
Vía de la Hispanidad, 152, Local, 50017 Zaragoza
902112221

DISTANCIA APROX. (KM)

En la obra

1,00 km

0,10 km

0,25 km

17,70 km

La distancia a los centros asistenciales más próximos de cada obra se estima en 3 minutos como
máximo, en condiciones normales de tráfico.

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los
lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.

Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las
zonas de la obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases de
ejecución lo permitan.

1.4.1. Vestuarios

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 mz por cada trabajador que deba utilizarlos
simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y
con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado.

1.4.2. Aseos

La dotación mínima prevista para los aseos es de:

• 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra
• 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción
• 1 lavabo por cada retrete
• 1 urinario por cada 25 hombres o fracción
• 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo
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1 jabonera dosifícadora por cada lavabo
1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria
1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

1.4.3. Comedor

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua
potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá
una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables.

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la
ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección
individual (EPI), específicos para dichos trabajos.

1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional (no se prevé)

Riesgos más frecuentes

• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Proyección de partículas en los ojos
• Incendios

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de
puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)

• Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de
2 m para las líneas enterradas

• Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua
• Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas

homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de
puerta, llave y visera

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
• En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2

m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso
contrario

• Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una
profundidad superior a 0,4 m

• Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas
• Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles

caseros, empleándose una toma de comente independiente para cada aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI):

• Calzado aislante para electricistas
• Guantes dieléctricos.

• Banquetas aislantes de la electricidad.
• Comprobadores de tensión.
• Herramientas aislantes.

• Ropa de trabajo impermeable.
• Ropa de trabajo reflectante.
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1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra

A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general
a adoptar durante las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las condiciones de
seguridad y salud en la obra.

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
• Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.
• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que

entrañen mayores riesgos.

• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una
persona cualificada, debidamente instruida.

• La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por
medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída

• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando
medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios.

. Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas,
en función de su intensidad y voltaje.

1.5.2.1. Actuaciones en cubiertas

Riesgos más frecuentes

• Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones
• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Desprendimiento de cargas suspendidas.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Exposición a vibraciones y ruido.
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y
fuera de las zonas de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes

• El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en
huecos protegidos y apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura de
desembarque

• Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los dnturones de seguridad
• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad

del viento sea superior a 50 km/h.
. Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante

las horas de mayor insolación.
• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas.
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las

zonas excavadas

• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de
barandillas o redes homologadas

Equipos de protección individual (EPI):

• Casco de seguridad homologado.
• Casco de seguridad con barboquejo.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero.

• Calzado con puntera reforzada
• Calzado con suela antideslizante
• Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
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Ropa de trabajo impermeable.
Faja antilumbago.
Gafas de seguridad antiimpactos

1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares.

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se
realizará atendiendo a la legislación vigente en la materia.

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén
normalizados y cumplan con la normativa vigente.

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados,
disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros
elementos.

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y
protecciones colectivas:

1.5.3.1. Escalera de mano

• Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras.

• Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los
largueros.

• Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a
personas.

• Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e
inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos
similares.

• Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75%
respecto al plano horizontal.

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la
dirección vertical.

• El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los
peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros,

• Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas.

• Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el
cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.

1.5.3.2. Andamio multidireccional

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados bajo la dirección y
supervisión de una persona cualificada.

• Cumplirán las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia y seguridad y
las referentes a su tipología en particular, según la normativa vigente en materia de andamios.

• Se montarán y desmontarán siguiendo siempre las instrucciones del fabricante.

• Las dimensiones de las plataformas del andamio, así como su forma y disposición, serán adecuadas
para el trabajo y las cargas previstas, con holgura suficiente para permitir la circulación con
seguridad.

1.5.3.3. Plataforma elevadora de tijera

• La plataforma sólo deberá ser usada por personal autorizado y debidamente formado.

• No se deberá utilizar la plataforma en atmósferas potencialmente explosivas, bajo condiciones
climatológicas adversas como lluvia, nieve o velocidades del viento superiores a 55 km/h, ni con
iluminación insuficiente.
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• Nunca se deberá trepar por la estructura extensible cuando la plataforma esté elevada.

• Al circular con la plataforma, el operador deberá seguir siempre con la vista la trayectoria de la
misma, circular por terreno bien asentado, seco, limpio y libre de obstáculos, y respetar las normas
de circulación establecidas en el recinto de la obra a demoler.

• No se deberá trabajar cerca de bordes de excavaciones, taludes, zanjas, desniveles y bordillos.

• El desplazamiento se llevará a cabo de forma frontal, evitando tanto la realización de giros como la
circulación en terrenos con pendientes superiores al 30%. El desplazamiento no se realizará nunca
en dirección transversal a la pendiente.

• No se deberá trabajar sobre andamios de borriquetas, escaleras manuales o elementos similares
apoyados sobre la plataforma para alcanzar un punto de mayor altura.

• Se deberá conocer y respetar la carga máxima admisible, expresada como el número autorizado de
personas y el peso del equipo que se puede transportar.

• Los EPI contra caídas de altura se deberán fijar al punto de enganche que haya dispuesto el
fabricante en la plataforma y nunca a una estructura fija.

1.5.3.4. Cesta elevadora

• La cesta elevadora sólo deberá ser usada por personal autorizado y debidamente formado.

• No se deberá utilizar la cesta elevadora en atmósferas potendalmente explosivas, bajo condiciones
climatológicas adversas como lluvia, nieve o velocidades del viento superiores a 55 km/h, ni con
iluminación insuficiente.

• Al circular con la cesta elevadora, el operador deberá seguir siempre con la vista la trayectoria de la
misma, circular por terreno bien asentado, seco, limpio y libre de obstáculos, y respetar las normas
de circulación establecidas en el recinto de la obra a demoler.

• No se deberá trabajar cerca de bordes de excavaciones, taludes, zanjas, desniveles y bordillos.

• El desplazamiento se llevará a cabo de forma frontal, evitando tanto la realización de giros como la
circulación en terrenos con pendientes superiores al 30%. El desplazamiento no se realizará nunca
en dirección transversal a la pendiente.

• Se deberá conocer y respetar la carga máxima admisible, expresada como el número autorizado de
personas y el peso del equipo que se puede transportar.

• Los EPI contra caídas de altura se deberán fijar al punto de enganche que haya dispuesto el
fabricante en la plataforma y nunca a una estructura fija.

1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de
riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se
desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su
correspondiente manual de Instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los
riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la
debida seguridad.

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin
reglamentación específica.

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes
medidas preventivas y protecciones colectivas:
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1.5.4.1. Camión para transporte

• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.

• Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al
5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona

• Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de
frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas

• En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida
de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina

1.5.4.2. Camión grúa

• El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición frontal,
evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros.

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.

• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado.

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.

• Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al
abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación.

• La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de
la carga.

1.5.4.3. Amoladora radial

• Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra

• Correcta elección de la máquina, complementos, discos... según el trabajo a realizar.

• No apurar los discos.

• Montar correctamente la muela o disco.

• Formar correctamente al operario para un buen uso de la máquina.

• No sobrepasar la potencia permitida durante su uso.

• No sobrecargar la máquina forzándola.

• Utilizar la amoladora en lugares seguros y sin posturas extrañas.

• Proteger al operario con el equipo de protección individual (EPI) adecuado: gafas, protección de los
oídos, mascarillas antipolvo, guantes de trabajo.

• Permanecer fuera del alcance de las salpicaduras proyectadas.

1.5.4.4. Equipo de soldadura

• No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de
soldadura.

• Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte

• Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en
perfecto estado y condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible.

• En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se
instalarán extractores, preferentemente sistemas de aspiración localizada.

• Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de
trabajo.

• Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán de
protección visual adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto.
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1.5.4.5. Herramientas manuales diversas

• La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o
las herramientas no dispongan de doble aislamiento.

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas.

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante.

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos
similares.

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyecclón.

• Las conexiones eléctricas a través de demás se protegerán con carcasas antlcontactos eléctricos.

• Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios
de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos.

• Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar
con las manos o los pies mojados.

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación
vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones
correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos.

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el
efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

1.6.1. Caídas al mismo nivel

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.

1.6.2. Caídas a distinto nivel.

• Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles.

• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes
homologadas.

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles.

• Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas..

1.6.3. Polvo y partículas

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo.

• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere
polvo o partículas.

1.6.4. Ruido

• Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo.

• Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico.

• Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.

1.6.5. Esfuerzos

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas.

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual.

• Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos.
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• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas.

1.6.6. Incendios

• No se fumará en presencia de materiales funglbles ni en caso de existir riesgo de incendio.

1.6.7. Intoxicación por emanaciones

• Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente.

• Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas
(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el
adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de
la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción.

1.7.1. Caída de objetos

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se montarán marquesinas en los accesos.

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
• Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios.
• No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios.

Equipos de protección individual (EPI):

• Casco de seguridad homologado.
• Guantes y botas de seguridad.
• Uso de bolsa portaherramientas.

1.7.2. Dermatosis

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se evitará la generación de polvo de cemento.

Equipos de protección individual (EPI):

• Guantes y ropa de trabajo adecuada.

1.7.3. Electrocuciones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se revisará periódicamente la instalación eléctrica.
• El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales.
• Los alargadores portátiles tendrán mango aislante.
• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento.
• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra.

Equipos de protección individual (EPI):

• Guantes dieléctricos.
• Calzado aislante para electricistas
• Banquetas aislantes de la electricidad.

1.7.4. Quemaduras

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):

• Guantes, polainas y mandiles de cuero.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades

Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):

• Guantes y botas de seguridad.

1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de
reparación y mantenimiento

En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad
y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que
entrañan mayores riesgos.

1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o
cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan
las condiciones especificadas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la
altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas
de objetos.

1.8.2. Trabajos en instalaciones

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse
por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de
Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia.

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la
materia.

1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse
con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.

1.9. Trabajos que implican riesgos especiales
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los siguientes riesgos
especiales:

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES

Especialmente graves de caídas de altura,

sepultamientos y hundimientos

MEDIDAS ESPECIFICAS PREVISTAS

Empleo de andamios, escaleras y equipos de
protección antlcaídas homologados. Montaje
por personal especializado.

Líneas de vida en cubierta.

Uso permanente de arneses y cinturones de
seguridad en trabajos en altura (>2m).

Uso adecuado de la plataforma elevadora.

Información previa de la correcta utilización de
los equipos a los trabajadores.
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En proximidad de líneas eléctricas de alta
tensión señalizar y respetar la distancia de
seguridad (5m).

Con exposición a riesgo de ahogamiento por

inmersión

Que impliquen el uso de explosivos

Que requieren el montaje y desmontaje de

elementos prefabricados pesados

Que impliquen el contacto con materiales
peligrosos (amianto)

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

1.10. Medidas en caso de emergencia

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones
de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para
ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas.

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su
actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando
la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica.

1.11. Medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria
ocasionada por la COVID-19

1) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto
de la normativa laboral que resulte de aplicación, el director del centro de trabajo, deberá:

a. Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e
intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en
cada caso.

b. Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o
desinfectantes con actividad virucida, autorizados por las autoridades sanitarias para la
limpieza de manos.
c. Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la
organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice
el- mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima entre los trabajadores,
de acuerdo con la regulación vigente. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.
d. Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como
clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de mayor afluencia
previsible.
e. Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de
trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad
laboral sea posible.

2) Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento
domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19
no deberán acudir a su centro de trabajo.

3) Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de
inmediato con el teléfono habilitado para ello por las autoridades sanitarias, y, en su caso, con
los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el
trabajador se colocará una mascarilla y será aislado del resto del personal, siguiendo las
recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica sea valorada por un
profesional sanitario.
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1.12. Presencia de los recursos preventivos del contratista

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de
Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la
obra, según se establece en la legislación vigente en la materia.

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento
de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud.

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en
dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la
aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la
presencia de los recursos preventivos.

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para
corregir las deficiencias observadas.
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